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La Serena: Sujeto que impactó a otro conductor resultó culpable de
cuasidelito de homicidio y omisión de detenerse , avisar y prestar ayuda
Luego del juicio oral, la Fiscalía acreditó
ante el Tribunal Oral de La Serena, la
responsabilidad de un sujeto conductor de
un vehículo Hyundai en un hecho de
cuasidelito de homicidio al impactar a otro
conductor, quien sufrió un TEC y lesiones
en cuello, tórax y abdomen.
La Fiscalía acreditó además ante los jueces
la omisión del deber del acusado de detener
la marcha, dar aviso a la autoridad y prestar
ayuda posible.
Los hechos ocurrieron el 21 de Octubre de
2021, a las 22:30 horas aproximadamente, cuando el sujeto, de iniciales J.E.V.A.
conducía un vehículo Hyundai Elantra por calle Pedro Aguirre Cerda en dirección al
sur y al llegar a la intersección con calle Lautaro, La Serena, no se detuvo en el disco
Pare y colisionó al vehículo Suzuky Baleno en el que iba la víctima por la segunda
calle hacia el oriente.
Los sentenciadores del Tribunal concluyeron que, posterior a la colisión, la víctima
aún estaba con vida, según se informó en la audiencia de comunicación del veredicto,
pero no hubo ningún acto en su ayuda por parte del acusado.
El Fiscal que llevó la investigación y el caso a juicio oral, Nicolás Nicoreanu, dijo que
“efectivamente la investigación fue compleja porque el imputado, huyó del lugar de los
hechos fue habido mucho tiempo después”, dijo.
Respecto a los medios que posibilitaron esclarecer los hechos y el veredicto
condenatorio, el fiscal dijo que “con prueba pericial, bioquímica, fotográfica y
levantamiento de evidencia, se pudo probar finalmente en el juicio oral su
participación en la muerte de la víctima, así como se acreditó no dar aviso a la
autoridad ni detenerse a prestar auxilio a la víctima, lo que tiene una pena bien grave
en nuestro ordenamiento”, agregó.
El acusado fue absuelto de manejo en estado de ebriedad.
La sentencia de los magistrados Eugenia Gorichón Gómez, María Inés Devoto Torres
y Sergio Rojas Bustos, será conocida el próximo lunes 10 de Julio de 2023 a las 15:45
horas.
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